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«yes obligan en la Península, talas adyacentes, Cenara» y » 
rrtorio. de Africa sujeto, a 1. legislación pemnsular a 
dlw de su proniuigación, ei en ella, no ae dispusme otra cota. (CA 
' "deposiciones del Gobierno son obligatoria, para la 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde enata 

d«pués para los demás pueblo, de 1, misma provino». (Ley « 
3 de noviembre de 1887).

SECCION TERCERA

Comisión Gestora de la Exorna. Diputación
Provincial de Zaragoza.

Esta Comisión Gestora, en sesión celebrada el día 3 
de los corrientes, acordó Celebrar sus ses.ones ordma; 
rías del mes de junio los días 10, 17 y 24, a las die 
ciocho horas y treinta minutos. . . 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zang. Z», 5 d- junio de 1940.-EI Presidente, En- 

riqi e Giménez Gran.

y E C CIO N «H11N
Núm. 2.629.

Sección Administrativa de Primera
Enseñanza de Zaragoza

Anuncio
A los señores Maestros y Maestras propiei'arlos• pro

visionales, auxiliares, interinos, sustituidos sustitu
tos y suplentes del partido judicial de Calatayud:
Habiendo cesado D. Salvador Inglés Gracia en el 

ejercicio de su función de Habilitado de los Maestros 
del paitido judicial de Calatayud, y teniendo solicitada 
la devolución de la fianza que tiene constituida en la 
Caja General de Depósitos, a disposición del Ministe
rio de Educación Nacional, qanti la i que queda atecta 
a las responsabilidades que puedan resultar de su ges
tión como Habilitado. ■

En cumplimiento de lo que previene ei art. 7.° del 
Reglamento de Habilitaciones de Maestros de romera 
Enseñanza, aprobado por Real Orden de 30 de abril de 
1902 se convoca a todos los Maestros y Maestras que 
han prestado servicios en los pueblos del partido de 
Calatayud, durante la actuación del Habihtadó D. sal
vador Inglés Gracia, para que en el término de uni mes, 
a partir desde la fecha siguiente a la de la inserción de 
este anuncio en el Bo l et ín Of ic ia l  de esta provincia, si 
tienen que formular alguna reclamación contra la ge. - 
tión del señor Inglés Gracia como Habilitado, puedan 
presentarla ante esta Set ción Administrativa, en forma 
de instancia razonada; previniendo que si terminado 
este plazo no se presentara reclamación alguna, se 
tramitirá el expediente proponiendo la devolución de 
la fianza. .

Zaragoza, 4 de junio de 1940.—El jefe de la Sección, 
León Aliona.

Núm. 2.621.

Servicio de Catastro Agrícola

J.a Br ig ad a d e Val o r ac ió n Ag r íc o l a

Anando.
No habiendo efectuado los propietarios ni la junta 

Pericial de Catastro del término municipal de Bujara- 
loz. según determina la Orden mmistenal de Hacienda 
de fecha 11 de septiembre de 1935, el reparto de super- 
fieles V riquezas de las distintas secciones fiscales re- 
suhanteade los trabajos de regtsko fiscal llevados a 
cabo en dicho término por el personal de esta Brigada, 
se hace saber P»r medio del presente anuncio, que el 
citado personal procederá a efectuar los trabajos nece
sarios para llegar al citado reparto 4e riqueza entre los
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contribuyentes del término a partir del día 7 de) co
rriente.

Lo qup se hace público en este periódico oficial pa
ra conocimiento de1 Ayuntamiento, Junta Pericial y 
contribuyentes en general.

Zaragoza, 3 de junio de 1940.—El Ingeniero-Jefe de 
la 1.a Brigada, José Zárate.

SfSCC?ON SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

r*or tos piaros y r  los "ferfo? reglamentarifis 
hallan exnnesfns al núhliro. en la Secrete tí» de 

'’R.-í' n«r:ffan<'n <1» nur n mtifinupriAn 
mencionan, los siguientes documentos ipara 1946: 
nndiendn nr^entar los vecinos contra aquélla 
'as r.-clamariones one estimen conveniente^.

Cuentas municipales.
2.613. -Aniñón. (Año 1939)

Expedienfps de «"p'ementos de créditos.
2.614. —Aniñón

Listas d» Voca’es de las Comisiones de evaluación. 
2.602 — S^sfngo
2.62R.-Sigüés

Ordenanzas para formar el repartimento genera!.
2.628. -Sigüés

Repartimiento general de utilidades
2 AO7. — Paraene'lns de la Ribera
2 603. Víiianupva de Jiloca
2.610. —Calcena
2.630.-Navardún

♦ * *
ALAGON Num. 2.179.

Extracto de los acardos adofntados por el Av.mta- 
de AIagón’ dui^nte eI mes de marzo de

ordinaria en seminda convocatoria del 
C — Anrober el arta de 1a anterior

, O<nedar enterados de 1a correspondencia ríHal y 
rbsnosiciones publicadas en los "Boletines” de 1ía úl
tima semana.

Aprobar el extracto de acuerdos de este Avnnta- 
miento. con-e^onirliente ni finado mes de enero-, al 
que ce dará e1 curso reHa menta río.

Dar de bala de vecino, a snlirítnd prqnia. a ^•'rio 
r órente Carreras, por trasladarse con su familia a 
Zarn.o-nza.

Serían del día 8. en sepamda convocatoria. — 
Anrobar e! acta de 1a anterior.

One’dar enteradas de 1a correspondencia ofiría! v 
djsnosiVíones publicadas en los "Boletines” de 1a úl
tima semana.

Prner en cnnacimí^nto drí veríndarin. mellante la 
pn^iicaoiAn de bandos 1a elevación de precios de 1a 
kefie de 10 céntimos ^n litro.

Darse ñor enfemdns de 1a carta recibida de la Caja 
dn Previsión Roría! de Aragón, comunicando ove - < 
di«noSírínnes sn^eríores no pueden ccnce^er por 
ahora préstamos.

Pronnner a P'ártrícas Peimidas de Zamoroza. 1a 
compensación drí finido elé-^tríco ove ha deiado de 
suministrarse rara e1 ahimbrado nnbUro 1<ra1. du
rante los tres años últimos, a base de ríen lámparas 
en vez de 1as ochenta calculadas ñor dicha ^oríeHad, 
v las ciento treinta revisadas por el Ayuntamiento, 
descuento ove habrá de tenerse en cuenta hasta la 
completa normalización del servicio.

Aprobar la cuenta de ingresos y gastos que rinde 
el Depositario municipal, correspondiente al cuarto 
trimestre del año finado.

Denegar la concesión de pensión que solicita ’a 
viuda del Alguacil voz-púdica, Matías Sánchez Pé- 
legrín, por no haberse Iterado a formar hasta la 
fecha el Montepío Nacional de Empleados nnunici- 
pales a que se hace referencia en e! artículo 115 de! 
Reglamento de 23 de agosto de 1924. y en e! apro
bado por esta Corporación en 3 de julio de 1928.

Redactar un pliego, de condiciones para sacar a 
conairso la contratación de una Banda de música 
para las atenciones de 1a localidad a 1>ase de la can
tidad consignada en presupuesto para este servicio.

Sesión del día 13. — Aprobar el acta de 1a anterior.
Quedar enterados de la correspondencia oficia! y 

disposiciones publicadas en los "Boletines” de la úl
tima semana.

Autorizar a 1a viuda de Ponciano Vera, para am
pliación ‘de luz en una reja a! exterior de su casa.

Conceder e! uso de 1a vivíen'da de 1a rasa del Mata
rte ro al actual repesador D. Benito Mainar. sin es
tipendio alguno, con obliración de atender a1 Cuidado 
y limpieza de! mismo y demás dependencias.

T-Tacer suva rafe Avnrtamiento la decisión adop
tada por e! señor Alcalde, a! negarse en e! día de 
hw a dar mceríóp de! carro de Recaudador A? Ar
bitrios municipales a1 caballero mutilado D. Fsta- 
nisbo Saura Casaiús, propuesto por 1a Inspección 
Provincial del Benemérito Cuerno, ñor tratarce Ae nn 
servicio no vacante, nue en uso de sus atribuciones 
tenía contratado d Ayuntamiento ñor e1 niazo de 
cinco años, desde 1 0 de enero de 1937 mmo ps í se 
tiene comunicado reiteradas veces a 1a expresada Ins
pección Provincial, poniendo todos estos antecedentes 
en conocimiento de! Excmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia nara 1a resolución oue Proceda.

Sesión de! día 2D. — Aprobar e1 arta de 1a anterior.
Quedar enterados de 1a corre^pondenría efiría! v 

disnosiríones publicadas en los "Boletines” de la úl
tima semana.

Aprobar e! extracto de acuerdos A-e este Avunta- 
mirnto correspondiente alomes de febrero, ai que se 
dará el curso revlamentarío.

Aceptar 1a nólliza formalízaHa ñor el s^ñor Alrabte 
con 1a Cata de Previsión v Socorro, para e! seguro 
de accidentes de obreros municipales, con vigencia de 
iin año.

'rener presente 1a disposición de la Mancomunidad 
Sanitaria Provincial, sobre subsidio familiar.

Parer presente al Comandante Díp del Patahón de 
Trabajadores, oue en la actuah'dad no se disnone de 
lotees adecuados y capaces para e! aloiamicnto que 
so1 icita.

Anrohar la liquidación de! presupuesto ordinario 
de este municipio ccrresnondiente al ^ñc 1D3° -nn 
sus relaciones de deudores v acreedores v e^nedie-nte 
de transferencia de créditos oue la acompañan nne 
será expuesta a1 núb1 ico en 1a Secretaría muniema!, 
a 1os efectos y plazo reglamentarios.

Asistir en Corporación a las festividades religiosas 
de Stemana Santa.

Aprobado este extracto en sesión ordinaria dei 
día J.° del actual.

Alagón a 3 die mayo de 1940. — E! Secretario Hel 
Ayuntamiento. Guillermo Arilla. — V.° B.°: El Al
calde, Jesús Casabona-
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8ECCWN SEPTIMA
DE JUSTICIA

Núm. 2.56y.

TRIBUNAL REGIONAL
DE REbEUiNSÁBLJWADEb EOLITICAS

U. jóse diaria bau Agustín Mm, becnetano del Tribunalf' 
iv^iionai ue Kesponsaoinüaües Políticas de Zaragoza; L 
Lerunco; ^¿ue en el expeoiente núm. 261-Z, seguido por^ 

la Lunusion rrovincial ae incautación de tiienes de esta "2 
capnai, se dictó por este Iribunai la siguiente

uc.iutncia. — Dcuures: Presidente, u. Pascual ugrcía 
bainanur/eu; Vocaues, D. Angel tiarroeta Fernandez y don 
Ignacio herrando bubirat. — En la ciudad de Zaragoza a 
a / ue n-a^u ux. ixv. Jdxanunauus por este inDunai icegio- 
imu de xvvopv.isavinuuucs ronucas, constituido con los se- 
nores auotauos ai margen, bajo la ponenqia del Vocal Ma- 
gistiüdj, «as duig'aiciaá uei expediente seguido contra 
Peuro Larrayad Uiez, vecino de Puentes de EDro (zSara- 
guz.a); .. j

Aesuitondo que de las pruebas, informes y antecedentes 
aportados a jas diligencias ajja-'vce justihiado que 
Peuro i-arrayad Diez, era de ideas extremistas, andado a 
la bocieuau niarxista “La Eraternal”, partidario del co
munismo y dril b rente Popular, del que hizo propaganda. Al 
promoverse el Movimiento nacional, huyó a zona roja, ig- 
noranaose su paradero, en unión de otra hija, dejando otra 
menor de euad en el pueblo, bus bienes suman oou pesetas;

Kesuitando que en la tramitación del expediente se han 
observado las lurmaiidades prescritas en la Ley de Respon
sabilidades Políticas de 9 de febrero de 1939 e instrucciones 
complementarias;

Considerando que los hechos que se estiman probados 
en el primer resultando de esta sentencia se hallan clara
mente comprendidos en los casos e), j) y 1) del artículo 4.’ 
de la Ley mencionada, ya que se significó por su actua
ción en favor del Frente Popular, del que fuié propagan
dista, y con su huida se opuso activamente al Movimiento 
nacional y merecen lia calificación dri menos graves, por lo 
que procede imponer al inculpado la sanción de inhabilita
ción absoluta y pago de cantidad fija, comprendida en los 
grupos 1 y 3 del artículo 8.° de la repetida Ley, en la 
cuantía que se expresará en el fallo, habida cuenta de su 
posición social, económica y cargas familiares,

bailamos: Que debemos condenar y condenamos al c 
pedientado Pedro Larrayad Diez a la sanción de inhabilita
ción absoluta de tres anos y un día y pago de la cantidad 
de 50 pesetas, que se hará efectiva en la forma dispuesta 
en la Ley de 9 de febrero de 1939, en relación con el Código 
Penal común, adoptando para ello lias medidas pertinentes.

Asi por esta nuestra sentencia, votada por unanimidad, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. — Pascual García 
Santandréu. — Angel Barroeta. — Ignacio Ferrando”. (Ru
bricados).

Y para que conste y sirva de notificación al encartado 
Pedro Larrayad Diez, que se encuentra en ignorado pa
radero, expido la presente con el visto bueno de S. S.e, en 
Zaragoza a veintisiete de mayo de mil novecáentos cuarenta. 
—José María San Agustín.—V.° B.®: El Presidente, Pas
cual García Santandréu.

Núm. 2.569.
TRIBUNAL REGIONAL

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. José María San Agustín Mur, Secretario del Tribunal 

Rr-gional de Responsabilidades Políticas de Zaragoza;
Certifico: Que en el expediente núm. 4.388 seguido por 

la Comisión Provincial de Incautación de Bienes de Zara
goza, se dictó por este Tribunal la si guíente

“Sentencia. — Señores; Presidente, D. Pascual García 
Santandréu; Vocales, D. Ángel Barroeta Fernández y don 
Ignacio Ferrando Subirat. — En la ciudad de Zaragoza a 
27 de mayo de 1940. Examinados por este Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas, constituido con los se
ñores anotados al margen, bajo la ponencia del Vocal Ma

gistrado, las diligencias del expediente seguido contra 
L-rucUK>6O Sieso Alurillo, vecino ue Leciñena <4aragozaj;
I Resultando que ue las pruebas, imonnes y aniccoucnics 
laportauos a las diligencias, apar-ce justmeauo que 
11'ructuoso Sieso Murnio era de xieas izquieruxsius, sim- 
[patizante del brente Popular. Al abandonar ios rojos el 
ypueblo, huyó con ellos voluntanamente. bus bienes suman 
¡4.UUU pesetas y tiene un creoito en contra de o¿d peseras;

4 Resultando que en la tramitación uei eXuXioieiiie se nan 
observado las formalidades prescritas en la Ley de Ke»pon- 

jsabilidades Políticas de 9 de febrero de 1939 e instrucciones 
complementarias; ,
i Considerando que los hechos que se estiman probados 
fen el primer resultando de «sta sentencia se hallan clara
mente comprendidos en los casos e) y b) del articulo 4/ de 
la Ley mencionada, ya que se sigmhcó por su actuación 
en favor del Frente Popular, y al huir se opuso activamente 
al Movimiento nacional, y merecen la oalmcacion ue mmos 
graves, por lo que procede imponer al inculpado la sanción 
de inhabilitación absoluta y pago de cantidad fija, compren
dida en los grupos 1 y 3 del articulo 8.° de la repetida Ley, 
en la cuantía que se expresara en el fallo, habioa cuenta 
de su posición social, económica y cargas familiares,

Fallamos: ^>ue ueuemos conueiur y cunuenoinos al ex
pedientado Fructuoso Sieso Murillo a la sanción de inhabi
litación absoluta de seis años y pago de la cantidad de Z.UVÜ 
pesetas, que se hará efectuva en la forma dispuesta en la 
Ley de 9 de febrero de 1939 en relación con el Código Pe
nal común, adoptando para ello las medidas pertinentes.

Así por esta nuestra sentencia, votada por unanimidad, lo 
pronunciamos, maulamos ,r mmames. — Pa'.im<ü García 
Santandréu. — Angel Barroeta. — Ignacio Ferrando”. (Ru
bricados).

Y para que conste y sírva de notificación al encartado 
Fructuoso Sieso Murillo, que se encuentra en ignorado pa
radero, expido la presente, visada y sellada por el señor 
Presidente, en Zaragoza a veintisiete de mayo de mil no
vecientos cuarenta.—José María San Agustín.—V.” B.0: El 
Presidente, Pascual García Santandréu

Núm. 2.497.
TRIBUNAL REGIONAL

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. José María San Agustín Mur, Secretario del Tribunal 

Rrfgional de Responsabilidades Políticas de Zaragoza;
'' Certifico: Que en el expediente num. 5.598 seguido por 
la Uonusión Provincial de Incautación de Bienes de Zara
goza, se dictó por este Tribunal la siguiente

“Sentencia. — Señores: Presidente, D. Pascual García 
Santandréu; Vocales, D. Angel Barroeta Fernández y don 
Ignacio beTrando Subirat. — En la ciudad .3 /aiagoza a 
15 de mayo de 1940. Examinadas por este Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas, constituido con los se
ñores anotados al margen, bajo la ponenoia del Vocal Ma
gistrado, las diligencias del expediente seguido contra 
Higinio Camarasa Diago, vecino de Fabara (Zaragoza);

Resultando que de las probas, informes y antecedentes 
aportados a las diligencias aparece justificado que 
Higinio Camarasa Diago fué fundador de la C. N. T. en 
Fabara, formando parte del prin^r Comité revolucionario, 
también fundador y Presidente de la Cooperativa llamada 
“Renacer”, efectuando una emisión de 500.000 pesetas en 
moqda loqal. Intervino en numerosos hechos delictivos, 
considerándole como el máximo responsable de los reali
zados en dicho pueblo. Se ignora su paradero. Sostenía a 
su estposa y carece de toda clase de bienes;

1 Resultando que en la tramitación del expediente se lian 
observado las formalidades prescritas en la Ley de Respon- 
sabílidades Polítcas de 9 de febrero de 1939 e instruciones 
complementarias;

Cuiuidcrando que los hechos que se estiman probados 
en el primer r-esultando de esta sentencia se hallan clara
mente comprendidos en los casos b), e), c), k) y 1) del ar
tículo 8.° de la Ley mencionada, ya que fué fundador en 
Fabara, de la C. N. T., formó parte del primer Comité re
volucionario y fundador y Presidente de una Cooperativa 
de carácter extremista, contribuyó con su actuación delic
tiva a fomentar la situación anárquica de España, y con su 
fuga, se opuso de manera activa al Movimiento nacional, y 
merecen la calificación de graves, por lo que procede im-
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poner al inculpado la sanción de inhabiLta^ ión absoluta y 
^o de cantidad fija, si viniere a mejor fortuna c.°’”PTr®"' 
di¿ en los grupos 1 y 3 del artículo 8.» de la repetida Ley, 
f.n la cuantía que se expresara en el tallo,

Fallamos: Que debemos condenar y condenamos al ex
pedientado Higinio Camarasa Diago a la sanción dei mha- 
biltación absoluta de doce años y pago de la cantidad de 
1 000 pesetas, si viniere a mejor fortuna, que se hará e ec 
tiva en la forma dispuesta en la Ley le 9 de febrero de 1939, 
en relación con el Código Penal común, adoptando para 
ello las medidas pertinentes. , ,

Así por esta nuestra sentencia, votada por unaniinulad, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. — Pascual ^García 
S:.rtandréu. - Angel Barroeta. - Ignaci> Ferrando . 'Ru
bricados). ;

Y para que conste y sirva de notificación al encartado 
Higinio Camarasa Diago, que se encuentra en ignorado pa
radero, expido la presente visada y , sellada por b. b. , en 
Zaragoza a veintiuno de mayo de mil noveaentbs cuarenta. 
—José María San Agustín.—V.o B.e: El Presidente, Pas
cual García Santandréu.

Núm. 2.497.

TRIBUNAL REGIONAL 
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

E». José María San Agustín Mur, Secretario del Tribunal 
Regional de Responsabilidades Políticas de Zaragoza;
Certifico: Que en el expediente núm. 5.646 seguido por 

b Comisión Provincial de Incautación de Bienes de Za
ragoza, se dictó por este Tribunal la siguiente

“Sentonda. — Señores: Presidente, D. Pascual García 
Santandréu; Votóles, D. Angel Barroeta Fernandez y don 
Ignacio Ferrando Subirat. — En la ciudad de Zaragoza a 
15 de mayo de 1940. Examinados por este Tribunal Regio
nal <íe Responsabilidades Políticas, constituido con los se
ñores anotados al margen, bajo la ponencia del Vocal Ma
gistrado, las diligencias del expediente seguido contra 
José Mellic Llop, vecino de Fabara (Zaragoza);

Resultando que de las pruebas, informes y antecedentes 
aportados a las diligencias aparece justificado que 
José Mellic Llop pertenecía a la C. N. T., durante la do
minación roja, prestó servicios con armas, voluntariamente, 
tomando parte en robos y requisas, huyendo a Caspe al ser 
liberado por las fuerzas nacionales. Es soltero e insolvente;

Resultando que en la tramitación del expediente se han 
observado las formalidades prescritas en la Ley, de Respon
sabilidades Políticas de 9 de febrero de 1939 e instrucciones 
complementarias;

Considerando -.ue los hechos nue se estiman probados 
en el primer resultando de esta sentencia se hallan clara
mente comprendidos en los casos c), k) y 1) del ai1101’'0 - 
de la Ley mencionada, ya que era afiliado a la C. N. 1., 
fomentó Ha situación anárquica de España, y se opuso con 
su fuga de manera activa al Movimiento nacional, y mere
cen la calificación de menos graves, por lo que procede im- 
tooner al inculpado la sanción de inhabifatación absoluta y 
‘pago de cantidad fija, comprendida en los grupos 1 y 3 del 
artículo 8.° de la repetida Ley, en la cuantía que se expre
sará en el fallo,

Fallamos: Que debemos condenar y condenamos al ex- 
pediientadb José Mellic Llop a la sanción de inhabilitación 
absoluta de tres -años y un día y pago de la cantidad de 509 
pesetas, si viniere a mejor fortuna, que se hara emctiva en 
la forma dispuesta en la Ley- de 9 de febrero de 1939, en 
relación con d Código Penal común, adoptando para ello 
las medidas pertinentes, " , ,

Así por esta nuestra sentencia, votada por unanimidad, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. — Pascual ,García 
Santandréu. — Angel Barroeta. — Ignacio Ferrando . (Ru
bricados).

Y para que conste y sirva de notificación al tvrartado 
José Mellic Llop, que se encuentra en ignorado paradero, 
expido la presente, visada y sellada por S. S* en Zara
goza a veintiuno de mayo de mil novecientos cuarenta.— 
José Miaría San Agustín.—V.° B.»; El Presidente, Pascual 
Gaicía Santanirt.t.

Núm. 2.497.
TRIBUNAL REGIONAL

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
DL José María San Amistín Mur. Secretario del Tribunal 

Regional de Responsabilidades Políticas de Zaragoza
Certifico: Que en e atente núm 5.646 segruao por 

la Comisión Provincial de Incautación de Bienes de Zara
goza, se dictó por este Tribunal la siguiente ,

“Sentc-ncxa. — Señor-s: Presidente, D. Pascual García 
Saaitandréu; Yódales, D. Angel Barroeta Fernández y don 
Ignacio Ferrando Subirat. — En la ciudad de Zaragoza a 
15 de ttiayo de 1940. Examinados por este Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas, constituido con los se
ñores anotados al margen, bajo la ponencia del Vocal Ma
gistrado, las diligencias del expediente seguido contra 
José María Meseguer Rams, vecino de Fabara. (Zaragoza),

Resultando que de las pruebas, informes y antecedentes 
aportados a las diligencias aparece justificado que 
José María Meseguer Rams, gran propagandista, destaca
do entre los elementos izquierdistas, colaboro muy acta- 
vanrnte durante la dominación roja con los dirigentes de 
Comité revolucionario y desempeñó el cargo, de Inspector 
del Magisterio del llamado Gobierno de Aragón. Se ignora 
su paradero. Es soltero e insolvente;

Resultando que en la tramiteción del expediente se han 
observado las formalidades prescritas en la Ley de Respon- 
sabilida-des Políticas de 9 de febrero de 1939 e instrucciones 
complementarias; . , ,

Considerando que los hechos que se estiman probados 
en el primer resultando de esta sentencia se hallan clara
mente comprendidos en los casos d) y c) del articulo 4. de 
la Lej- mencionada, ya que desempeñó cargos de confianza 
del Frente Popular y fué propagandista del mismo, y mere
cen la calificación de menos graves, por lo que procede im
poner al inculpado la sanción de inhabilitación abso uta y 
pago de cantidad fija, comprendida en los grupos 1 y •> 
del artículo 8.° de la repetida Ley en la cuantía que se ex
presará en el fallo, si viniere a mejor fortuna,

Fallamos: Que debemos condenar y condenamos al ex
pedientado José María Meseguer Rams a la sanción de in
habilitación absoluta de cinco años y pago de la cantidad de 
350 .pesetas, si viniere a mejor fortuna, que se hará 
en la forma dispuesta en la Ley de 9 de febrero de 19.9, 
en relación con el Código Penal común, adbptando para ello 
las medidas pertinentes. .

Así por esta nuestra sentencia, votada por unanimidad, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. — Pascual García 
Santandréu. - Angel Barroeta. - Ignacio Ferrando . (Ru
bricados).

Y para que conste y sirva de notificación al encartado 
José María Meseguer Rams, que se encuentra- en ignorado 
paradero, expido la presente en Zaragoza i veintiuno de 
mayo de mil novecientos cuarenta—José María San Agustín. 
—V.° B.°: El Presidente, Pascual García Santandréu.

Núm. 2.497.
TRIBUNAL REGIONAL

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
El José María San Agustín Mur. Secretario del Tribúnal 

Regional de Responsab'hdades Fortícas de Zaragoza;
'Crr'ifico: Que en el expediente núm, 5.568 seguido por 

la Comisión Provincial de Incautación de Bienes de Zara
goza, se dictó por este Tribunal 1a siguiente

“Sentonda. — Señores: Presidente, D. Pascual García 
Santandréu; Vocales: D. Angel Barroeta Fernández y don 
Ignacio Ferrando Subirat. — En la ciudad de Zaragoza a 
15 de mayo <le 194'). Examinados por este Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas, constituido con los se
ñores anotados al margen, bajo la ponencia del Vocal Ma
gistrado, las diligencias del expediente seguido contra 
Miguel Andréu Arrúfi, vecino de Fabara (Zaragoza);

Resultando que de las priíebas, informes, y antecedentes 
aportados a las diligencias aparece justificado que 
Miguel Andréu Arrufi pertenecía a Izquierda Republicana, 
formatuío f>art-' de su Directiva. Fué Alcalde del Consejo 
municipal de Fabara, en tiempo rojo, tomando parte en v 
rios asesinatos. Huyó, ignorándose su paradero. Es casado 
y sostiene además a su padre y tres hijos, bus bienes su
man 31.000 pesetas;
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Resultando que en la tramitación del expediente se han 
observado las formalidades prescritas en la Ley de Respon
sabilidades Políticas de 9 de febrero de 1939 e instrucciones 
complementarias;

ConM'derar.dü que los hechos que se estiman probados 
en el primer resultando de esta sentencia se hallan clara
mente comprendidos en los casos b), e), k) y 1) del artículo 
4.° de la Ley mencionada, ya que fué afiliado y directivo 
de Izquierda Republicana, y Alcalde, se significó por su 
actuación en favor de dicho partido, fomentó la situa
ción anárquica de España, y con su fuga, se opuso re ma
nera a ? i' i al Movimiento navtnal, 3 merecen la califica
ción de graves, por lo que proced’e imponer al inculpado la 
sanción de inhabilitación absoluta y pago de cantidad fija, 
comprendida en los grupos 1 y 3 del artículo 8.° de la re
petida Ley, en la cuantía que se expresará en el fallo, habida 
cuenta de su posición social, económica y cargas familiares, 

jt'unaiiLos; ^ue ueuemos conuenar y cunuenamos at ex- 
peodenuoo Miguel ztnureu Arrun a la sanoon CK muaoili- 
taciun ausoiuia de cuuce anos y pago üe la cantidad de S.uUO 
pcseias, que se liara electiva en la ronna dispuesta en la Ley 
ae de ieurero de 19oM, en relación con el uodigo Penal 
común, auupcandu para ello las medidas pertinentes.

Asi por esta nuestra semencia, vutaua por unaiumidad, lo 
pronunciamos, manuamos y nriiiamos. — Pascual uarcia 

. — Angel Larroeta. — Ignacio berranuo . <k u - 
bricadós). w J

r pora que conste y sirva de notiticación al encartado 
Miguel Anureu Arrun, que se encuentra en ignorado para
dero, expiuo 1a presente visada y sellada por b. ó.“, en 
z.aiaguz-u a venunmo ue majo ue nm novecientos cua- 
renu.—jóse Mana san Agustm—V.° B,u: El Presidente, 
Pascual Uarcia Santandréu.

Núm. 2.497.

TRIBUAL REGIONAL
DE RESJ^UíMbAiíiLiuzWiE^ EULlPlCAS

D, José María ban Agustín Mur, becreUrio del Tribunal 
iv.giuiiai ue Kcsponsauuidaues Políticas ue Laraguza;
Leruuco; Uue en el expediente num. 5.570 seguido por 

la Lonifision Provincial ue incaucacion de bienes ue /.ara- 
goza, se dictó por este .tribunal la siguiente

"óeiumcw. — benores: Presidente, U. Pascual García 
SamaiKireu; Vocales; L>. Angel barroeta Fernandez y don 
Ignacio berranuo bubirat. — En la ciudad ue taragoza a 
15 de mayo ue iy4U. examinados por este Tribunal Regio
nal ue iccspousaiuiiiuaucs Políticas, constituido con los se
ñores anotados al margen, bajo la ponencia del Vocal Ma
gistrado, las diligencias del expediente seguido contra 
Felipe Andréu Monsec, vecino de hadara (Zaragoza;

Kesultanuo que ue las pruebas, intormes y antecedentes 
apo-tadbs a las onigencias aparece justilicado que 
Felipe Andréu Monsec, durante el Movimiento nacion<U, 
perteneció a la C, M. T., observando mala conducta, prestó 
voluntariamente servicios de armas y realizó requisas y 
saqueos. Huyó, ignorándose su paradero. Es casado e insol
vente ; t

Resultando qu? en la tr<¡init ;c¡ -1 -H xpedientc se han 
observado las formalidades prescritas en la Ley de Respon
sabilidades Políticas de 9 de febrero de 1939 e instrucciones 
complementarias;

Considerando que los hechos que se estiman probados 
en el primer resultando de esta sentencia se hallan clara
mente comprendidos en los casos c), k) y 1) del artículo 4.° 
de la Ley mencionada, ya que fue afiliado a la C N. 1., 
contribuyó a fomentar la situación anárquica de España 
y con su huida, se opuso de manera activa al Movimiento 
nacional y merecen la calificación de menos graves, por lo 
que procede imponer al inculpado «a sanción de inliabilita- 
ción absoluta y jago de can* ''d hia, ccmrb’iiqida en los 
grupos 1 y 3 del artículo 8.° de la nepetida Ley, en la cuanta 
tía que se «expresará en el fallo,

Fallamos: Que debemos condenar y condenamos al ex- 
pedientiado Felipe Andréu Monsec a la sanción de inhabili
tación absoluta de tres años y un día y pago de la cantidad 
de 500 pesetas, si viniere a mejor fortuna, que se hará efec
tiva en la fomia dispuesta en la Ley de 9 de febrero de 
1939, en relación con el Código Penal común, adoptando 
para ello las medidas pertinentes.

Así por esta nuestra sentencia, votada por unanimidad, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. — Pascual García 
Santandréu. — Angel Barroeta. — Ignacio Feriando”. (Ru
bricados). . ., .

Y para que conste y sirva de notificación al encartado 
Felipe Andréu Monsec, que se encuentra en ignorado pa- 
.radfero, expido la presente, visada y sellada por S. S.*, en 
ragoza a veintiimo de mayo de mil novecientos cuarenta. 
José María San Agustín.—V.o B.°: El Presidente Pascual 
García Santandrcu.

Núm. Z497.
TRIBUNAL REGIONAL

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
14 . José María ban Agustín Mur, 2x:creiano del Tribunal 

JXr^iuual de Kesixjnsauiiiuaaes bonucas ae z-araguza; 
Leniuco; ^ue en ei expediente num. 5.5/2 seguido por 

la Comisión Provincial de incautación de Bienes de Zara
goza, se uicbu por este inounai 1a sigtueme

— aeuuic». irioauoyuie, u. rascual uarcia 
^anuuiun-u, vuca.il», ^c h u c l u . a  inumuvz j l *u ¡i
Ignacio r en anuo ouiuirat. — Bn la ciuuau ue /.araguza a 
la ue mayo ue e.Aaimuauus pur este iriuuual ixegio- 
iiai de Acvs^jviisauiiiutiuc» irunuLa», coiisutuiuo con los se
ñores aiioiauos ai margen, uaju ia ponencia uci vucai Ma
gistrado, ias diligencias uci expixuenie seguido contra 
José Anón Ros, vrxmo de bañara (z-aragoza;;

Resultando que de las proeuas, uuonues y antecedentes 
aportauus a xas umguncías aparece justmeauo que 
jusc zkuoii icos era uc lucuiugia .zquierui»ia. Lomo parte 
durante la dominación roja en requisas y saqueos, iormanoo 
parte de una banua de patrulleros. Huyó ue babara al ser 
boeiiauu por ei iLjercuo nacional y se ignora su paradero, 
No tenia lamiliares a su cargo y carecía de bienes;

Resultando qu/: en la tramitación del expediente se han 
observado las tormanuades prescritas en la i-ey ue Respon
sabilidades Políticas de 9 de lebrero de 1939 e instrucciones 
conqilementarias;

Lonsiueranao que los hechos que se estiman probados 
en el primer resultando de esta sentencia se hallan clara
mente comprendidos en los casos k) y 1) del articulo 4.° de 
la. Ley mencionada, ya que contribuyó con sus actos a fo
mentar la situación anárquica en que se hallaba España y 
se opuso, con su huida, de manera activa al Movimiento 
nacionai, y merecen la calificación de menos graves, por lo 
que procede imponer al inctqiado la sanción de inhabilita
ción absoluta y pago de cantid|ad fija, comprendida en los 
grupos 1 y 3 del articulo 8.° de la repetida Ley, en la cuan
tía que se expresará 1 el fallo, habida cuenta de su posición 
social, económica y cargas familiares,

Fallamos: Que debemos condenar y condenamos al ex
pedientado José Añón Ros a la sanción de inhabilitación 
absoluta de tres años y un <fía y pago de la cantidad de 500 
pesetas, que se hará efectiva en la forma dispuesta en la 
Ley de 9 de febrero de 1939, en relación con el Código Pe
nal común, adoptando para ello las medidas pertinentes.

Así por esta nuestra sentencia, votada por unanimidad, lo 
proLunciamos, mandamos y firmamos. — Pascual García 
Santandréu. — Angel Barroeta. — Ignacio Ferrando”. (Ru
bricados). ' ,

Y para que conste y sirva de notificación al encartado 
José Añón Ros, que se encuentra en ignorado paradero, 
expido la presente visada y sellada por S. S." en Zaragoza 
ia veintiuno de mayo de mil novecientos cuarenta.—José Ma
ría San Agustín.—V.° B.°: El Presidente, Pascual Gar
cía Santandréu.

Núm. 2.497.
TRIBUNAL REGIONAL 

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
Ll  José María San Agustín Mur, Secretario del Tribunal 

Regional de Responsabilidades Políticas de Zaragoza;
Certifico: Que en el expíente núm. 5.590 seguido por 

la Comisión Provincial de Incautación de Bienes de Zara
goza, se dictó por este Tribunal la siguente

“Sentencia. — Señores: Presidente, D. Pascual García 
Santandréu; Vocales: D. Angel Barroeta Fernández y don 
Ignacio Ferrando Subirat. — En la ciudad de Zaragoza a 
15 de mayo de 1940. Examinados por este Tribunal Regio-
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nal de Responsabilidades Políticas, constituido co i los se 
tores anotados al margen, bajo la ponencm Vocal Ma
gistrado, las diligencias del expediente seguido contra 
Lucio Bielsa Villagrasa, vecino ck Fabara .

Resultando que de las pruebas, mlormes y’ 
anortados a las diligen-las aparece justificado que 
1 ncio Bielsa Villagrasa pertenecía a Izquierda Kepaolicu. 
v piesident' ^. " .ocauuad, hacedlo propa
ganda Huyó, ignorándose su paradero Es casado, sost^ 
nS a síi madre y tres hijos. Sus bienes suman 31.000 

Cuitando que en la tramitación del

en el primer resultana „ artjcui0 
r;: reífi-~ ,«-».« 

y pago de cantidad fija, comprendida en ios grupas 1 y 
del artículo 8.» de la repetida Ley, en la cuantía que se ex 
prUrá en =Í «lo, habida cuenta de su posteen soctal, 

económica y cargas familiares,
Fallamos: Que debemos condenar y condenamos, al ex 

oedientado Lucio Bielsa Villagrasa a la sanción de m a 
tación absoluta de tres años y un día y pago 
de 8000 pesetas, que se hara efectiva en la forma dispuesta 
en la Lev de 9 de febrero de 1939, en relación con el Có
digo Penal común, adoptando para ello las medidas p 

^Tí^or esta nuestra sentencia, votada P<>r u^imidad lo 
pronunciamos, mondamos y firmamos. - Pasctial Garcb 
Santandréu. - Angel Barroeta. - Ignacio Ferrando . (Ru 

brYadp°ara que conste y sirva de notificación al encartado 
Lucio Bielsa Villagrasa. <Iue/e encuentra ^ i^ra^ 
radero expido 1a presente, visada y sellada por b. b. , e 
Zaragoza a veintiuno de mayo de mil novecientos cuarenta. 
José Maria San Agustín-V- B.-; El Presidente, Pascual 
García Santandréu.

Núm. 2.497.

t r ib u n a l  r e g io n a l
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

y José Marh San Agustín Mur. Secretario del Tribunal 
Regional de Responsabilidades Políticas de Zaragoza, 
Certifico: Que en el expediente numero 5.595 seguid 

•por 1a Comisión Provincial de Incautación de Bienes de 
Zaragoza, se dictó por este Tribunal la siguiente

“Sentencia. — Señores: Presidente, D. Pascual García 
Santandréu; Vocales: D. Angel Barroeta Fernandez y don 
Ignacio Ferrando Subirat. - En b
15 de 'mayo de 1940. Examinados por este Tribunal Regio 
nal de Responsabilidades Políticas, constituido con los se
ñores anotados al margen, bajo la ponenoia del Vocal Ma 
gistrado, las diligencias del expediente seguido, conti a 
Miguel Camarasa Rufat, vecino de Fabara (Zaragoza) ,

Resultando que de las pruebas, informes, y antecedentes 
aportados a las diligencias aparece Ju^ficad^ 
Miguel Camarasa Rufat perteneció a Izquierda Rcpt^hca 
naTmás tarde en la C. N. T„ en la que era muydes tocado. 
Durante el dominio rojo perteneció segundo Comitc 
volucionario de Fabara, apoderándose de varias fincas rus 
ticas cuyos dueños habían sido asesinados, fw? Presidente d 
a Cooperativa “Renacer", tomando parte en hechos delic

tivos, huyó de la localidad al ser liberada, ignorándose su 
paradero. Es casado y sostenía a sus padres y a un hij . 
Sus bienes suman 4.000 pesetas;

Resultando que en la tramitación del 
observado las formalidades presentes en la Ley. de Respon 
sabilidndes Políticas de 9 de febrero de 1939, e instrucciones 
complementarias; ,

-Considerando que los hechos que se estiran probados 
en el nrimer resultando de esta sentencia se hallan clara
mente comprendidos en los casos b), e), k) y 1) del articulo

4 o de la Ley mencionda, ya que íué directivo del Comité 
r^voiuauuano, se sigmncó por su actuaaou deutro de te- 
C. N. 1., contribuyo con sus actos delctivos a tomentar ia 
situación anárquica de jsspana, y con su huida, se opuso cíe 
manera activa ai Movinuento nacional, y merecen la can- 
fiqaidón de graves, por lo que procede imponer al inculpado 
la sanción ce inliabilitación absoluto y pago de cantidad nja, 
coir¡pren4ida ^n los grupús 1 y 3 del articulo 8.u de la re
petida Ley, en la cuantía que se expresara en el fallo ha
bida cuenta de su posición social, económica y cargas iami- 
liares, • 1J

ruiiutnos; Que debemos condenar y condenarnos al ex 
pedientado Miguel Camarasa Rufat a la sanción de inha
bilitación absoluta de doce anos y pago de la cantidad 
de 30U pesetas, que se hará efectiva en la forma diis- 
puesta en la Ley de 9 de febrero de 1939, en relación con el 
Código Penal común, adfrptando para ello las medidas per-

Así por esta nuestra sentencia, votada por unanimidad, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. — Pascual 
Santandréu. - Angel Barroeta. — Ignacio Ferrando . (Ku-

Y para que conste y sirva de notificación al encartado 
Miguel Camarasa Rufat que se encuentra en ignorado pa
radero, expido la presente visada y sellada por b. , en 
Zaragoza a veintiuno de mayo de mil novecientos cuarenta. 
José María San Agustín.—-V." B.0: El Presidente, Pas
cual García Santandréu.

Núm. 2.497.

TRIBUNAL REGIONAL 
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. José María San Agustín Mur, Secretorio del Tribunal 
Regional de Responsabilidades Políticas de Zaragoza, 
Certifico: Que en el expedinete num. 5.594 seguido poi 

la Cpmisión Provincial de incautación de Bienes de Za
ragoza, se dictó por este Tribunal la sígnente:

-¿untencta. - Señores: Presidente, D. Pascual García 
Santandnéu: VoaaJts, D. Angel barroeta Fernandez y don 
ígnaao befando ^irat - En la ciudad de Zaragoza a 
15 de mayo de 1940. Examinados por este i nbunal Regio 
nal de Responsabilidades Políticas, constituido con los se
ñores anotados al margen, bajo la ponencia del Vocal Ma
gistrado, las diligencias del expediente seguido contra 
M-kuel Busón Cúbeles, vecino de 1*abera (z-aragoza).

Resultando que de las pruebas, informes y antecedentes 
'anortados a las diligencias aparece justmcaao que 
Miguel Busón Cúbeles perteneció a Izquierda Republicana, 
se distinguió por su mala conducta, tomando parte en ase
sinatos y otros hecho» delictivos, huyo de 1-abara al ser h- 
S «nor^c su paradero. Es «asado, con tres tajos 

y sus Ixenes suman 7.000 pesetas; se han Resultanao qur. en la tranutaaon del expediente se ha 
observado las formalidades prescritas en la Ley de Kespon 
sabilidades Políticas de 9 de febrero de 1939 e instrucciones 
complementarias;

Considerando que los hechos que se estiman probados 
en el primer resultando de esta sentencia se hallan clara
mente 'comprendidos en los casos =), « y D del ardeulo 
de la Ley mencionada, ya que era afiliado a partido áxla 
rado ilegal, contribuyó a fomentar la situación anarqu ca de 
España, y con su fuga, se opuso manera activa a Mo
vimiento nacional, y merecen la calificación de menos g 
ves por lo que procede imponer al inculpado la sanción d 
inhabilitación absoluta y pago de cantidad fija
en los grupos 1 y 3 del articulo 8. de la repetida Ley, en 
b cuantb que se expresará en el fallo, habida cuenta de s 
posición social, económica y cargas familiares,

Fallamos: Que debemos condenar y condenamos al ex
pedientado Miguel Busón Cúbeles a la sanción de mhabi 1- 
tación absoluta de cinco años y pago de la cantidad de 1.50 
mesetas que se hará efectiva en la forma dispuesta en 
Ley de’g^e febrero de 1939 en relación con el Código Penal 
común, adoptando para ello las medidas pertinentes.

Así por esta nuestra sentencia, votada por unanimidad o 
pronunciamos, mandamos y firmamos. ~ G^ ' 
Santandréu. - Angel Barroeta. - Ignacio Ferrando . (Ru- 

b Y^a que conste y sirva de notificación al encartado
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Miguel Busón Cúbeles, que se encuentria en ignorado para
dero, expido la presente visada y sellada por S. S.\ en 
Zaragoza a veintiuno de mayo de mil novecientos cuarenta. 
—José María San Agustín.—V.° B": El Presidente, Pas
cual García Santandréu.

Núm. 2.497.

TRTRCNAL REGIONAL 
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. José María. San Agustín Mur, Secretario del Tribunal 
Regional de Responsabilidades Políticas de Zaragoza;
Certifico: Que en el expediente núm. 438 se dictó por 

este Tribunal la sentencia cuyo encabezamiento y parte dis
dispositiva dicen así:

“Sentencia. — Señores; Presidente. D. Pascual García 
Santandréu: Vocales, El José María Martín Clavería y 
D. Tímacio Ferrando Sulirtt-Er la ciudad dr Zaragoza a 
26 de febrero de 1940 Examinadas por este Tribunal Re
gional de Responsabilidades Políticas, constituido con los 
señores anotados al mareen, balo 1a ponencia det Vocal 
Magistrado. 1as diligencias de! expediente segtn'dío contra 
Saturnino Tzctderd'o Liberos. mavor de edad, soltero, na
tural v vecino de Cedrillas (Teruel;

FaUamos: Que debemos de absolver y absolvemos a! ex
pedientado Sbtuminn Tzonierdo T.íberos, vecino fíe Cedri
llas. de. 1as responsabilidades Políticas perseguidas en estas 
actuaciones: publínuese e! encabezamiento v parte disposi
tiva de /^sta sentencia en los “BoleNines Oficiales" del Es
tado v de 1a provincia.

Así por esta nuestra sentencia, votad?, ñor unanimidad, 
lo pronunciamos, mandamos v firmamos.—Pascual García 
Santandréu. — José María Martín. — Ignacio Ferrando". 
(Rubricados).

Y para que conste v su publid-ción en e! "Boletín Oficial" 
del Estado y de la provincia, en cumplimiento de 1o mandado, 
expido 1a presente con el visto bueno de S. S®, en Zaragoza 
a veintiuno de mayo de mi! novecientos cuarenta.—José Ma
ría San Agustín.—V.° B.°: El Presidente, Pascual García 
Santandréu.

■ Núm. 2.497.

TRIBUNAL REGIONAL 
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. José María San Agustín Mur, 'Secretario del Tribunal 
Regional de Responsabilidades Políticas de Zaragoza;
Certifico: Que en e! expediente núm. 467, se dictó por 

este Tribunal la sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dice así:

“Sentencia. — Señores; Presidente, D. Pascual García 
Santandréu: Vocales, D. José María Martín Clavería y 
D. Ignacio Ferrando Sdbinat.—En la ciudad de Zaragoza a 
29 de febrero de 1940.—Examinadas por este Tribunal Re
gional le Responsabilidades Políticas, constituido por los se
ñores anotados al margen, bajo la ponencia del Vocal Ma
gistrado, las diligencias del expediente seguido contra Leon
cio Gracia Hernández, de 18 años de edad, soltero, natural 
y vecino de Celia (Teruel), insolvente.

Fallamos: Que debemos absolver y absolvemos al ex
pedientado Leoncio Gracia Hernández, de Celia,, de las res
ponsabilidades políticas perseguidas en estas actuaciones; 
publíquese. el encabeztiminto y parte dispositiva de esta sen
tencia en los “Boletines Oficiales" del Estado y de la pro
vincia, a los efectos prevenidos en el último párrafo del 
artículo 57 de la Ley de 9 de febrero de 1939,

Así por esta nuestra sentencia, votada por unanimidad, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. — Pascual García 
Santandréu. — José María Martín. — Ignacio Ferrando”. 
(Rubricados).

Y para que conste y su publicación en el “Boletín Ofi- 
dal" del Estado y de la provincia, en cumplimiento de lo 
mandado, expido la presente con el visto bueno de S. S.*, en 
Zaragoza a veintiuno d« mayo de mil novecientos cuarenta. 
— José María San Agustín. — V.° B.°: El Presidente, 
Pascual García Santandréu.

Núm. 2.497.

TRIBUNAL REGIONAL 
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS'

D. José María San Agustín Mur, Secretario del Tribunal 
Regional de Responsabilidades Políticas de Zaragoza;
Certifico: Que en el expediente núm. 519 seguido contra 

José María Serrano Carceller, se dictó por este Tribunal 
la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva son 
como sigue;

“Sentencia. — Señores; Presidente, D. Pascual García 
Santandréu; Vocales, D. José Miaría Martín Clavaría, y 
D. Ignacio Ferrando Subirat.—En la ciudad de Zaragoza a 
30 de abril de 1940. Examinados por este Tribuna! Regio
nal de Resnonsabilidades Políticas, constituido con los 
señores anotados al margen, baio la ponencia d-l Vocal 
Mlagistrado, las diligencias de! expediente seguido contra, 
José María Serrano Carceller, de 32 años de edad, casado, 
pastor, natural y vecino de Ladruñán (Teruel), solvente.

Fallamos: Oue debemos absolver y absolvemos a! expe
dientado José María Serrano Carceller, de Ladruñán. de 1as 
responsabilidades políticas perseguidas en estas actuaciones; 
publíouese el encabezamiento y parte dispositiva de esta 
sentencia en los "Boletines Oficiales” del Estado y de la 
provincia, haciendo constar que. por virtud de este fallo, 
ha recobrado el inculpado 1a libre disposición de sus bienes 
con los efectos prevenidos -»n el último inciso del artículo 
57 de 1a I^ey de 9 de febrero de 1939.

Así por esta nuestra sentencia, votada por unanimidad, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. — Pascual García 
Santandréu. — José María Martín. — Ignacio Ferrando”. 
(Rubricados).

Cuva sentencia fue notificada en forma y declarada firme, 
y parra qué conste y su publicación en e! “Boletín Oficial" 
de! Estado en cumplimiento del fallo anteriormente tes
timoniado, expido la presente, visada y sellada por S. S.e. en 
Zaragoza a veintiuno de mavo de mi! novecientos cuarenta. 
José María San Agustín.—Va  B.“: El Presidente, Pascual 
García Santandréu.

jQxradoe de Brímern instancia.

Núm. 2.620.
IlIZGADO NUM. 2

Cédula de requerimiento
El señor Juez de instrucción del Juzgado número 2 de 

Zaragoza, por resolución dictada en diligencias para 
dar cumplimiento a carta-orden de la Superioridad di
manante de sumario núm. 240 de 1939, sobre estafa, 
hurto v uso de nombre supuesto, contra Felisa Do- 
npzain Mendioroz, ha acordado se requiera a dicha pro
cesada para que en término de quince dias satisfa
ga la multa de doscientas cincuenta pesetas que como 
parte de pena le ha sido imnuesta en la sentencia dic
tada en dicha causa, pues de no hacerlo en ese térmi
no sufrirá la responsabilida i personal subsidiaria de 
veinticinco días de privación de libertad.
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Y nara qu? sirva de requerimiento de la procesada 
Felisa Domezaín Mendioroz, cuyo paradero se ignora, 
se expide la presente en Zaragoza a tres de junio de 
mil novecientos cuarenta.—El Secretario, Santiago 
Calvo.

Núm. 2.632.
JUZGADO NÜM. 3 ’

Cédula de citación.

Según lo acordado por el señor Juez de instrucciún 
del Juzgado núm. 3 de esta ciudad en sumario núme
ro 156 de 1940, sobre quebrantamiento de condena, 
se cita al denunciado Luis Diego Grande, cuvo actual 
donúcilio se ignora, para que dentro de los cinco días 
siguientes a la publicación de la presente en el Boi et ín  
Of ic ia l  de esta orovinria comparezca ante este Juzga
do a prestar declaración, apercibido que de no com
parecer le parará el perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza, tres de junio de mil novecientos cuarenta. 
—El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 2.633.

TUZGADO 3

Cédula de citación.

Según Jo acordado por el señor Juez de instrucción 
del Juzgado núm. 3 de esta ciudad en sumario número 
155 de 1940, sobre quebrantamiento de condena, se ci
ta a1 denunciado José Sola Morales, cuvo actual domi
cilio s? ignora, para que dentro de los cinco dias si
guientes a la publicación de la presente en e1 Bo l et ín  
Of ic ia i de esta provincia comparezca ante este Juz
gado a prestar declaración, apercibido que de no com
parecer 1e parará e! perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza, tres de junto de mil novecientos cuarenta.
— El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm 2.616.

ATECA

D. Antonio Noguem! Martínez, Licenciado en Derecho, 
Filosofía y Letras v Secretarlo de este Juzgado de 
primera instancia de Ateca v su partido correspon
diente al territorio de Zaragoza;
En cumplimiento de lo acordado por e! señor Juez 

en los autos sobre adjudicación de bienes a que están 
llamadas varias personas, sin designación de nombres, 
de la herencia de D. Manuel Lozano Corral, seguidos 
en este Juzgado a instancia de D. Nemesio-Domingo 
(conocido por Demetrio); D.a Jsidora-Antonia, D. Juan- 
Antonio. D.a María de la Asunción. D. Pedro y don 
Vicente Arguedas Lozano, representados por el Pro
curador D. Angel Genis, en los que se publicaron edic
tos insertos en el RoleHn Oficial del Estado y en el de 
la provincia de Zaragoza, fechas 24 y 14 dé marzo últi
mo, respectivamente, páginas 1 542 y 552 se hace un 
segundo llamamiento para que los que se crean con 
derecho a los bienes de la referida herencia comparez
can a deducirlo en el término de dos meses a contar 
de la inserción en los periódicos oficiales, por no ha
ber comparecido hasta la fecha persona alguna alegan
do derecho a los bienes referidos; apercibidos que si 

no lo hacen les parará e! perjuicio consiguiente a que 
haya lugar.

Dado en Ateca a primero de junio de mil novecien
tos cuarenta.—Antonio Noguerok—V.° B.°: El Juez de 
primera instancia ejerciente, Jesús Millán.

Juzgados mumcipales

Núm. 2.634.
FUENTES DE EBRD

En virtud de providencia dictada por el señor Juez 
municipal de esta villa, D. Bernabé Comín, on el juicio 
verbal civil promovido por D. Julio Conte Constante 
contra D. Cirilo Muñoz Cestero, sobre reclamación de 
cantiiad, se saca a nública y segunda subasta, con la 
rebaja del 25 por 109 de la tasación, la finca embarga
da al referido Sr. Muñoz siguiente:

Una viña en el término municipal de ViHarroya de la 
Sierra y partida de < Anabarrando», de cabida 1.000 
cepas, que Jinda: al Norte, con Aquilino Cisnero; Sa
liente, con José Cestero y José Espiado; al Mediodía 
con José Cestero, y Poniente, con Manuel Espiado. Ta
sada en mil quinientas pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en la sala-audiencia del Juz
gado municipal de Fuentes de Ebro el día 13 de julio 
próximo, a las diez horas, bajo las condiciones si
guientes:

1 .a No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio fijado para 1a subasta.

2 .a Que podrán hacerse a calidad de ceder el rema
te a un tercero.

3 .a Que no existen títulos de propiedad de la finca 
subastada, o al menos no constan en e! juicio.

4 .a Que para tomar parte en la subasta deberán lo8 
Imitadores consignaren la mesa del Juzgado e! 10 por 
100 efectivo del valor de la finca subastada, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Dado en 1a villa de Fuentes de Ebro a cuatro de ju
nio de mil novecientos cuarenta.—El |upz municipal’ 
Bernabé Comín.—E1 Secretario, R. Benavente.

1pa r t e-n o ^ o f ic i a l
Núm. 2.635.

Banco Vitalicio de España.
Compafiía Anónima de Seguio».

Domicilio social: Rambla de Cataluña., 18. Barcelona.

Habiéndose extraviado la póliza núm. 89.604 que 
libró el Banco Vitalicio de España a D. Celestino Vi lal 
Viñualesen 11 de octubre de 1916, se hace público 
por medio del presente anuncio a fin de hacer constar 
que si no fuese presentada en la Dirección General de 
la Compañía dentro del término de treinta días, a con
tar desde la fecha de esta inserción, se tendrá por nula 
y sin efecto y se abonará su importe al beneficiario 
que resulte de los documentos que obran en esta 
Sociedad.

Barcelona, 22 de mayo de 1940.—Por el. Banco Vi
talicio de España, A. Parnés, R. Orteu, Apoderados.

TIP. HOGAR pig n at e l l i


